
CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS R.D. 553/2020
DA30312010028820230011519

DATOS DEL OPERADOR DEL TRASLADO

Nombre: ROZALMA AGRISOLUTIONS, S.L.U. CIF: B20003364

DATOS DEL PRODUCTOR

Nombre: ROZALMA AGRISOLUTIONS, S.L.U. CIF: B20003364

Dirección del centro:
POL IND ARGIXAO 62 APTDO 55

20700 GUIPUZCOA
ESPAÑA

N. Registro:
2000019291-RP 

NIMA:
2000019291 

Persona de contacto:
AITOR PLAZAOLA

E-mail:
aitor.plazaola@rozalma.bellota.com

Telf/Fax:
943720158

DATOS DEL DESTINATARIO DEL TRASLADO (GESTOR)

Nombre: SERVICIOS ECOLOGICOS NAVARRA, S.L. CIF: B31401151

Dirección del centro:
POL IND LOS AGUSTINOS SN

31013 NAVARRA
ESPAÑA

N. Registro:
15G02201002881998 

NIMA:
3120100288 

Persona de contacto:
RAQUEL JARRETA

E-mail:
inforesiduos@serviciosecologicos.com

Telf/Fax:
948309033

DATOS DEL RESIDUO

CÓDIGO LER:
160504 
CARACTERÍSTICA HP:  HP3/HP5/ 
DENOMINACIÓN:
AEROSOLES VACIOS 

TRATAMIENTO EN SEN DEL RESIDUO (Según Anexo I y II Ley 22/2011): R13

TRATAMIENTO FINAL DEL RESIDUO (Según Anexo I y II Ley 22/2011): R4

DATOS DE LOS TRASLADOS

PERIODICIDAD ESTIMADA: SEMESTRAL

CANTIDAD ANUAL ESTIMADA: 1.500,00

OTRAS INFORMACIONES RELEVANTES

PARAMETROS DE ACEPTACIÓN DEL RESIDUO:
Aerosoles vacios que NO hayan contenido gases corrosivos o extremadamente tóxicos. Excepto aerosoles espuma 
poliuretano, farmaceuticos, extintores , botellas de gases 

CARACT. FÍSICAS: SOLIDO

CARACT. QUÍMICAS:

ACONDICIONAMIENTO DEL RESIDUO: **NO PROCEDE**

En caso de que los residuos no cumplan las con los parámetros de aceptación del presente contrato o que los envases o 
embalajes y su etiquetado no se adecuen a la legislación vigente el productor del residuo será el responsable de todos los 
posibles daños y perjuicios tanto económicos como de otra índole que pudieran derivarse.
En caso de que Servicios Ecológicos Navarra S.L. rechazara el residuo se actuará según lo establecido en el artículo 7 del RD 
553/2020.

ACEPTACIÓN OPERADOR:
(firma y sello) 

Fecha: 2023/03/09

Vigencia: este contrato tendrá una duración anual desde la fecha de la firma, y se renovará de forma automática por períodos 
iguales, salvo que una de las partes lo denuncie por escrito dentro de los treinta días anteriores a su renovación.

ACEPTACIÓN GESTOR:
(firma y sello) 

Fecha: 2023/03/09


